
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o* 10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

394?.Num.
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 

sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. ■ ■

Se entiende hecha la promulgación el día "en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . fArt. z.°, Título preliminar^ del Código Civil.)

_ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 

idos periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

• Núm. 1860

Gobierno Civil. |
Secretaria.

Negociado l.°.—Administración local. §
Instruido el oportuno expediente en el 

Ministerio de la Gobernación, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Mahon contra providen
cia de este Gobierno de provincia que sus
pendió un acuerdo de la corporación mu
nicipal, relativo á la creación de un cuer
po de Vigilantes nocturnos, y antes de 
proponer resolución, se pone, de oficio 
en conocimiento de las partes interesadas 
á fin de que en el plazo de treinta días, á 
contar desde la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes á su 
derecho.

Lo que se publica en virtud de orden 
comunicada por la Dirección general de 
Administración local á los efectos pre
venidos en el art. 25 del reglamento pro
visional para la ejecución de la Ley de 19 
de Octubre de 1889.

Palma 16 Mayo de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda

Núm. 1861
Instruido el oportuno expediente en este 

Ministerio, con motivo del recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de 
Mahón contra providencia de V. 8. por la 
que acordó quedar en suspenso el acuerdo 
del mismo privando de sus funciones admi
nistrativas al Capellán del Cementerio ca
tólico y antes de proponer resolución, sír
vase V. S. ponerlo de oficio en conocimien
to de las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo de diez días, á contar desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia, de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos que con
sideren conducentes á su derecho.

Lo que he dispuesto su publicación por 
niedio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
llegue á conocimiento de los interesados.

Palma 46 de Mayo de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda

Núm. 1862
Instruido el oportuno expediente en 

este Ministerio, con motivo del recurso de 
zada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Mahón contra la providencia de ese Go
bierno suspendiendo la ejecución y efec- 
08 del Reglamento para el regimen y con

servación del cementerio civil de la expre- 
s^da. ciudad, sírvase V. S. ponerlo de ofi
cio, en conocimiento de las partes intere- 
ydas, á fin de que en el plazo de quince 
las, á contar desde la publicación en el 
°l e t in  Of ic ia l  de esta provincia de la 

Presente orden, puedan alegar y presentar 
08 documentos ó justificantes que consi- 
eren conducentes á su derecho.

Lo que he dispuesto su publicación por 
^edio de este Bo l e t ín Of ic ia l  para que 

egue á conocimiento de los interesados.
Palma 16 de Mayo de 1892.

El Gobernador,
Pedro de Miranda

1.802045/ 24574i6'oo

655.37i)

Núm. 1863 
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARBES
Sección de Directas.—Territorial.—Cir

cular.—La Dirección general de Contribu
ciones Directas con fecha 30 de Abril úl
timo ha comunicado á esta Administra
ción la R. O. de 28 del mismo, por la cual 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido 
aprobar el. Repartimiento del cupo de la 
Contribución Territorial para el año eco
nómico próximo 1892 á 1893, formado por 
aquel Centro Directivo, sin perjuicio de lo 
que las Cortes determinen con respecto á 
dicha contribución para el referido año.

Según dicho repartimiento corresponde 
á esta provincia satisfacer el cupo de 
2.470,097 pesetas sobre las 11.970.792 en 
la forma siguiente:

Pueblos comprendidos en la Ifi sección ó 
sean los que contribuyen di tipo de 16por 100. 
Sobre una riqueza rústica co

lonia y pecuaria de 78.400 
pesetas al tipo de 15'3174 
por 100....................  .

Sobre una riqueza urbana de
3886 al tipo de 17*2938. . 
Pueblos comprendidos en 

la sección 2.* ó sean los que 
en virtud de la ley de 31 de 
Diciembre 1891 contribuyen 
alai pg.
Sobre una riqueza rústica, 

colonia y pecuaria de pe
setas 9.005.094 al tipe de 
20*0114..........................

Sobre una riqueza urbana de 
2.883.4x2 al tipo de 22'729

2470097-00
Y distribuyendo este cupo entre los”dis^ 

tritos municipates de esta provincia con 
arreglo á la riqueza imponible considera
da á cada uno según los datos que esta 
Administración ha tenido á la vista y á las 
instruciones de la Dirección general, ha 
formado el repartimiento que aprobado 
por la Excma. Diputación provincial en se
sión del día 12 de los corrientes se inserta 
á continuación.

Con arreglo pues, á este reparto las Ad
ministraciones Subalternas, Ayuntamien
tos, Juntas periciales y Comisiones de Eva
luación procederán sin levantar mano á 
formar los individuales de sus respectivas 
localidades, con sujeción á las disposicio
nes de carácter general que rigen para este 
servicio y teniendo en cuenta las observa
ciones siguientes:

1 .a El señalamiento del cupo que se 
hace á cada pueblo es fijo ó invariable y 
por tanto no podrá al practicarse su dis
tribución, repartirse entre los contribuyen
tes cantidad mayor ó menor que los que 
representa, aunque los respectivos gravá
menes no lleguen á los máximos que se 
dejan mencionados, cuidando de que el 
importe de las partidas fallidas, lo reparti
do de más y de menos sin alterar la rique
za figure en las casillas correspondientes.

2 .a En virtud de lo preceptuado en la 
disposición anterior los tipos de contribu
ción de los pueblos de esta provincia, serán 
los que resulten do los tipos señalados pa
ra la riqueza rústica colonia y pecuaria y 
para la urbana distribuidos entre la que 
tenga el distrito municipal como líquida 
imponible por dichos conceptos sin excluir
se de ella ninguna parte de la que puedan 
representar las reclamaciones de agravio, 
pendientes aun de resolución y con los 
aumentos á que hubiere lugar, por virtud 
de gestiones administrativas ó por otras 

. causas.

3 .a Los repartimientos individuales de
berán ajustarse al modelo núm. 2 y que
dar expuestos al público para oir de agra
vio dentro del plazo conveniente y el 
Ayuntamiento y Junta pericial de cada 
pueblo, la Comisión de Evaluó de la Capi
tal y los de las Administraciones subalter
nas lo presentarán á esta Administración 
de Contribuciones dentro los plazos que 
para cada pueblo se señalan en la presente 
para su examen, censura y aprobación co
rrespondiente.

4 .a Los Ayuntamientos, juntas pericia
les, Comisión de Evaluación de la Capi
tal y las de las Subalternas podrán au
mentar en los repartos individuales, por 
razón de recargos municipales hasta el 
16 p § de la cantidad repartida para cupo 
del Tesoro con inclusión del premio de 
cobranza del mismo recargo, asignado á 
cada Zona recaudatoria.

5 .a Los recibos del recargo municipal 
serán do cuenta del Ayuntamiento y debe
rán presentarse con las correspondientes 
listas cobratorias, arregladas al modelo 
núm. 4, con unión de los repartos.
Premio de cobranza, asignado á cada Zona*

PARTIDO JUDICIAL DE PALMA
Zona 1.a.—El 1‘95

Palma (Capital/
Zona 2a.- -El l‘8O

Algaida, Andraitx, Bañalbufar, Buñola, 
Calviá, Deyá, Espolias, Establiments, Esta- 
llenchs, Fornalutx, Llummayor, Marratxí, 
Puigpuñent, Sta. Eugenia, Sta. María, Só- 
11er y Valldemosa.

PARTIDO JUDICIAL DE INCA 
Zona 7.a—El l‘6O

Alaró, Binisalem y Lloseta.
Zona 2.a-—El 4 ‘60

María, Muro, Sta. Margarita y Sincu.
Zona 3.a—El l‘6O

Costitx, Inca, Llubí y Sansellas.
Zona 1.a—El 1‘55

Alcudia, Pollensa y La Puebla.
Zona 5.a—El 1*60

Búger, Campanet, Escorca y Selva. 
PARTIDO JUDICIAL DE MANACOR

Zonal.01—El ll85
Manacor, Capdepera y Son Servera.

Zona 2.a—El 2‘00
Artá y Felanitx.

Zona 3.a—El 2*00
Campos, Santañy y San Juan.

Zona 4.a—El 2*00
Montuiri, Porreras, Petra y Villafranca. 

PARTIDO JUDICIAL DE MENORCA
Zona única.—El 1*90

Alayor, Ciudadela, Ferrerias, Mahón, 
Mercadal y Villa-Carlos.

PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA 
"Zona única.—El 2*65

Ibiza, Formentera, San Antonio, S. José, 
San Juan Bautista y Sta. Eulalia.

6 .a No se admitirá repartimiento algu
no que adolezca de vicios ó defectos esen
ciales en su redacción, ni aquellos en que 
se disminuya, altere ó varié sin causa de
bidamente justificada cualesquiera de los 
tres conceptos del capital imponible seña
lado en el reparto provincial, bien con rela
ción á la riqueza designada y admitida por 
el pueblo para contribuir en el corrien
te año á los tipos máximos correspondien- 

1 tes á la 1.a sección 'bien á la que resulte 
amillarada y aumentos respectivos para 
tributar á la 2.a En cualquiera de estos ca
sos se devolverá el reparto á la corpora
ción que corresponda para su rectificación 
linio la basa de la riqueza desiimada seña-» 

lándole al efecto un breve plazo, pasado el 
cual y sin autorizar más prorroga se pro
cederá á exigir la responsabilided que de
termina el art. 81 del Reglamente do 30 
de Septiembre 1885.

7 .a Los Ayuntamientos y Comisiones 
de Evaluación llenarán las matrices de los 
recibos tolonarios del cupo para el Tesoro 
que les habrá facilitado esta Administra
ción y los remitirá con los repartimientos 
á esta oficina acompañados de las listas 
cobratorias las que comprenderán con se
paración los contribuyentes que han de rea
lizar sus cuotas por trimestres, los que han 
de pagarlas por mitad y los que deberán 
satisfacerlas en un solo acto. También se 
acompañarán los recibos por recargo mu
nicipal y listas cobratorias consiguientes.

8 .a Los Ayuntamientos y Comisiones 
de Evaluación al remitir á esta Adminis
tración los repartos, copias, listas cobrato
rias y recibos talonarios, acompañaran un 
ejemplar del Bo l e t ín Of ic ia l  en que se 
haya insertado el anuncio de estar los re
partos expuestos al público á efectos de re
clamación, certificación de haber tenido 
esto efecto y de haberse resuelto las recla
maciones presentadas, el correspondiente 
papel de pagos al Esiado como reintegro 
del empleado en la confección de los re
partos y copias y todes los estados de cuo
tas de contribuyentes y demás documentos 
cuya remisión está prevenida.

Esta Administración espera confiada
mente que los Sres. Administradores subal
ternos, Alcaldes y Comisiones de Evalua
ción de esta" provincia, reconociendo la 
grandísima importancia del servicio que 
nos ocupa darán una prueba mas del celo 
y laboriosidad que les distingue, remitien
do en los plazos que se les señala, los repar
timientos de sus respectivos distritos, for
mados con extricta sugeeión á las Ins
trucciones vigentes, á fin de que pueda 
dispensarles la oportuna aprobación, sin 
necesidad de tener que exigirles las res
ponsabilidades á que pudieran dar lugar 
por la demora ó negligencia que observa, 
ren en este tan recomendado servicio.

El plazo dentro del cual las Administra
ciones subalternas, Ayuntamientos, Juntas 
periciales y Comisiones de Evaluación de- 
barán presentar los repartos á la Adminis
tración, es el siguiente:

24 Mayo.
Bañalbufar, Estallenchs, Valldemosa, De

yá, Escorca, Espolias, Establiments, Puig
puñent, Villafranca y María.

28 id.
Capdepera, Costitx, Fornalutx, Lloseta, 

Llubí. Santa Eugenia y Son Servera.
31 id.

Bnger, Calviá, Campos, Campanet, Mon
tuiri, San Juan, Santa María, Santa Mar
garita, Santañy y Selva.

2 Junio.
Alaró, Artá, Alcudia, Buñola, Binisalem, 

Felanitx, Andraitx, Algaida, Marratxi, Mu
ro, Palma, Petra, Pollensa, La Puebla, Po
rreras, Sansellas, Soller, Llummayor, Si- 
neu, Inca, Manacor y los pueblos de las 
Islas de Menorca ó Ibiza.

Del recibo de esta Circular y de haber 
cado cuenta de ella á los Ayuntamientos, 
puntos periciales y Comisiones de Evalua
ción, espero que los Sres. Alcaldes y Ad
ministradores subalternos se servráin dar
me aviso con la urgencia posible.

Palma 4 3 Mayo 1892.—El Administra- 
dór, P, O,, Francisco Fons.M.C.D. 2022



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES Contribución Territorial y Pecuaria del ano
Reparamiento formado por esta Administración de las 24-0.097 P®=t«s del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el referido año Ec, 

' Abril de 1892 y circular de la Dirección general de Contribuciones Directas de 3o del mismo mes y ano. ----- ------------ ------ ------------- —------

Distritos Municipales. r
queza rústica y 

colonia. R

K 

queza pecuaria ce

Pesetas.

TOTAL 

iqueza rústica, 

lonia y pecuaria.

Pesetas.

i r

1 C
Liqueza urbana.

Pesetas.

TOTAL 

queza imponible 

onsiderada al Dis

trito.

Pesetas.

Po
1 1 b*

fa
Cupo de contribu-J Cupo de contri- i
ción para el Tesoroibueión correspon 1 añ
correspondiente á [diente á la rique-|

la riqueza rústica y[ za urbana con s to
pecuaria con inclu-l inclusión del i | TOTAL de
sióndel i por too ¡por roo para pre-j : t0
de premio de co- Imio de cobranzajeupo de contribu- de 
branza y gastos de!y gastos de com-|

comprobación. 1 probación. Ición para el Icsoro pa 
e

| Pesetas. | Pesetas. |_ ___

AUMENT
r el por 
i para, cu- R 
ir partidas de 
lidas apro- de 
adas en el bu 
0 anterior y 
mas concep d

del art. 84
l regl.men- A 
vigente con ci 
ducción del f 
por roo re- se 

rtido demás re 
el mismo

periodo.

Pesetas.

JS____

ecargo á 
termina
s contri- 
yentes en 
irtud de 
sposicio- 
es de la 
ministra-

311 por de-! 
ctos ob- | 
rvados enj
lartos an
teriores.

’esetas.

TOTAL

Pesetas. __

BAJA

P 
’or indemni- ic 
raciones á de- ] 
terminados m 
contribuyen- ca 
tei en virtud : 
de disposicio- 
ics de la Ad- e 
ministración d 
por defectos 1 
de repartos d 
anteriores, c

Pesetas. _

| 
I

)
L
j 

1
2

q

3 
2
7
2
0
5
1
3 
9
4
1
8 
2 
0 
6 
5 

3* 
0

>r a , P” l 
0 de lo re. 
anido de- 1 
á' en la 1O. 1 
lidad en ci 1 
ño anterior 1 
deducido 1

Por 100 | 
*as fallidas 
lepartido 
menos en 1 

mismo pe- 
nodo.

Pesetas,

Sección 2.=.—De los distritos cuyo 
gravamen no ha de exceder del 20,25 
pg de la riqueza rústica y pecuaria, 
y del 23 pg de la urbana.
PARTIDO JUDICIAL DE PALMA 
Algaida.................................  
Andraitx..............................  
Bañ al bufar...........................  
Bullóla..................................  
Calviá....................................

Esporlas.............................
Establiments. , . . . 
Estallen chs.......................  
Fornalutx.............................  
Llummayor.......................... 
Marratxi...............................  
Palma (Capital). . . . 
Püigpuñent.......................  
Santa Eugenia...................  
Santa María.......................
Sóller.....................................  
yalldcmosa..........................

Total. . • .
PARTIDO JUDICIAL DE INCA 

Alaró...................................... 
Binisalem.............................  
Lloseta..................................  
María....................................  
Muro...................................... 
Santa Margarita. . . . 
Sineu....................................  
Costitx.................................  
Inca (cabeza)......................  
Llubí....................................  
Sansallas.............................  
Alcudia...............................  
Pollonsa............................... 
La Puebla........................... 
Búger................................... 
Cámpanet...........................

Total. . ■
PARTIDO JUDICIAL 

DE MAN ACOR
Manacor (cabeza). *. . 
Capdepera...................... 
Son Ser ver a...................

Felanitx..........................
Campos. . • • • • 
San J'jan........................  
Santañy..........................  
Montuiri......................... 
Petra................................
Porreras.. . • • •
Villaf ranea....................

Total. . .
pa r t id o  JUDICLAL 

DE MENORCA
Arción r De los distritos cuy 

gravamen no ha de «ceder del r5'5 
pg de la riqueza rustica y pecuaria 
y del 17'50 de lá urbana.
Perrerías.........................

Total. . •
Sección 2 A.—De los distritos cuy 

gravamen no ha de exceder del 20 2 
p g de la riqueza rústica y pecuaria 
y del 23 pg de la urbana.
Alayor..............................
Cindadela.......................
Mahon (cabeza). . • 
Mercada!......................... 
Villa-Cáilos. . • •

Total. . •
PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA 

Ibiza (cabeza). . . ■ 
Formentera.. . . • 
San Antonio. . . • 
San José.. , . . • 
San Juan Bautista. . 
Santa Eulalia. . . .

Total. . .
RESUMEN

Sección 1.a
Ferrerias. , . • •

Sección 2.a
Partido judicial de Palm 
Id. id. de Inca. . . . 
Id. id. de Manacor. . 
Id. id. de Menorca. . 
Id. id. doIbiza. . . .

Total-Sección 2?

159848‘
121239‘75

31224*41
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4 62998

27120
77164
45282
23888
18994
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económico de 1892-93.
¿mico de 1892-93, según la Real orden
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MODELO NUM. 2.

& ü o íík iím b 193^3
REPARTIMIENTO individual que forma.........................................de las_....................
‘........................... ......................pesetas que por la Contribución territorial y pecuaria le
corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de............. ...........................................
................................ ............... pesetas ele este Distrito para el año económico de 1891-92 
y demás conceptos que se expresan.

Clasií&cució» de ia riqueza,

!
 Rústica...............................................

Colonia...............................................

Pecuaria....................................  .

Urbana...............................................

Total............................

HACEHDADOS FORASTERAS VECINOS V COLONOS

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rústica, 

colonia y pecuaria, imponible de este distrito, con inclusión del 1 

por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación . .

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqeza urbana, 

imponible de este distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio 

de cobranza y gastos de comprobación....................................................

/Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir

1 partidas fallidas, y las sumas que por error, desprecio de

AUMENTO.. . .< \ .
I fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repar

. 1
... ' tieron de menos en años anteriores.................................................

Total general......................................... .......

(Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la loca- 

BAJA............... <

Total líquido á repartir para el Tesoro. . . •

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, con

inclusión del por 100 por premio de cobranza sobre el mismo recargo.

Pesetas. Céuis.

>

—

i 1 '
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Núnr. 1864
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
No habiéndose publicado en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la Provincia con la anticipa
ción prevenida en el art. 49 de la vigente 
Instrucción de Consumos el anuncio de la 
subasta de arriendo del impuesto de Con
sumos de esta ciudad por un periodo de 
tres años, queda sin efecto la subasta que 
debia tener lugar el día diez y ocho del 
corriente mes y se señala para la celebra
ción de la misma el lunes día treinta del 
actual á las once de su mañana en esta 
Casa Consistorial y con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

La subasta terminará á las doce de la 
mañana sirviendo de tipo la cantidad de 
80.558‘75 pts. anuales, y como garantía 
necesaria para hacer proposiciones debe
rá el licitador exhibir su cédula personal 
y consignar en depósito el dos por ciento 
del cupo indicado.

El rematante deberá prestar la fianza 
en métalico ó en valores del Estado por 
5000 pts. además de la garantía personal 
de que trata el pliego de condiciones.

Cindadela 13 de Mayo de 1892.-^1^ 

calde accidental, Joaquín Cornelia.

Núm. 1865
D. José EscoZano de la Peña, Juez 

ra distancia del Distrito de la Cateará 
la Ciudad de Palma de Mallorca. 
Por el presente edicto y en virtud 

dispuesto en el artículo treinta y UD® jg 
la ley del jurado, se hace saber que q , 
señalado el veinte y cinco de los cor , 
tes á las doce de su mañana para P 
der en la Sala de audiencia de este Ju 
do al sorteo de los seis vocales, llutclja. 
concepto de mayores contribuyentes, 
tro por territorial y dos por industria . 
de formar paite de la Junta de este 
tido, para la formación de las listas 
rados correspondientes al mismo.

Palma doce de Mayo de mil OChOp sii 
noventa y dos.—José Escolano. * 
mandato, Pedro Gazá.

Escuela-Tipográfica Provincial-
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